
Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

9203 ORDEN de 28 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Arcos 
de la Sierra (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de junio de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de julio), se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Arcos de la 
Sierra (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Arcos de la 
Sierra (Cuenca), que se refiere a las obras de red de ca
minos, red de saneamiento y eliminación de accidentes artifi
ciales. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, éste Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zcna de concentración parcelaria de 
Arcos de la Sierra (Cuenca), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 6 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
15 de julio).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales quedan cla
sificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

9204 ORDEN de 28 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Andea- 
de-Cornado (Touro-La Coruña).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 2 de junio de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de agosto), se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Andeade Cor
nado (Touro-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Andeade-Cor- 
nado (Touro-La Coruña), que se refiere a las obras de red 
de caminos, roturación de monte bajo  eliminación de acci
dentes artificiales. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero —Se aprueba el plan da mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Andeade-Cornado (Touro La Coruña), declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 2 de junio de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de agosto).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y elimi
nación de accidentes artificiales quedan clasificadas de interés 
general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley y las de 
roturación de monte bajo se consideran igualmente clasificadas 
de interés general según lo dispuesto en el apartado 3.° del 
artículo 62, ampliado con lo preceptuado en el Decreto 1421/ 
1969, de 19 de junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

9205 ORDEN de 28 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Berceo- 
Estollo-San Millán de la Cogolla (Logroño).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de septiembre de 1972 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de octubre), se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Berceo- 
Estollo-San Millán de la Cogolla (Logroño).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Berceo-Estollo-San 
Millán de la Cogolla (Logroño), que se refiere a las obras de 
red de caminos y red de saneamiento. Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 61, de acuerdo con lo establecido en al artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973,

En su virtud; este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria, de 
Berceo-Estollo-San Millán Logroño), declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 15 de septiembre de 1972 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación descuento se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

9206 ORDEN de 2 de marzo de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa Agrícola «San Isidro», de Cue
vas de Vinromá (Castellón de la Plana), para am
pliar una almazara en la citada localidad.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento, 
de fecha 25 de octubre de 1979, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de la almazara de la Sociedad Cooperativa Agrícola «San 
Isidro», de Cuevas de Vinromá (Castellón de la Plana) y ha
biendo presentado dicha Entidad el proyecto requerido en el pun
to cuatro de la citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie
dad Cooperativa Agrícola «San Isidro», de Cuevas de Vinromá


